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SEGUNDO DE ESO 

a) CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CONTENIDOS. 

a) Geografía humana: demografía y urbanismo. 

– La población: 

• Evolución de la población y distribución geográfica. 

• Los movimientos naturales y espaciales de la población. 

• Desafíos demográficos en el mundo actual: causalidad y comparación en el 
estudio de la diversidad social y cultural y de las estructuras demográficas 
a distintas escalas (europea y planetaria). Las pirámides de población. 

• La población local, autonómica y española. Evolución, distribución y estructura. 

– Los hábitats humanos y su diversidad: 

• El paisaje como síntesis geográfica. 

• Los grandes problemas del mundo rural: sostenibilidad económica y despoblación. 

• Aglomeraciones urbanas. Elementos del espacio urbano. Análisis del plano urbano. 

• La jerarquía urbana. Las grandes ciudades del mundo. 

• Las ciudades españolas. 

• El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de convivencia. 
Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización. 

b) Retos del mundo actual. 

– Competencia y conflicto por los recursos y el territorio: 

• Mercados regionales y políticas comerciales. 

• Tensiones internacionales, choques y alianzas entre civilizaciones. 

– Concentración y distribución de la riqueza. 

– Igualdad: 

• Dignidad humana y derechos universales. 

• Situaciones discriminatorias. 

• Convención sobre los Derechos del Niño. 

– Los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

• El papel de la seguridad y de la cooperación internacional para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

• La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana y a la convivencia social. 

c) La Edad Media y la Edad Moderna. 

– Las primeras civilizaciones medievales: 

• Los reinos germánicos. El Imperio carolingio. 

• El Imperio romano de Oriente. Bizancio. Arte y cultura. 

• Mahoma y el surgimiento del islam. La civilización islámica medieval. La 
expansión musulmana. Sociedad, arte, cultura. 

– La Europa feudal: 

– Orígenes y características del feudalismo. 

• La sociedad estamental. El papel de la Iglesia. 

• Arte y cultura. El Románico. 
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– La Baja Edad Media: 

• Transformaciones políticas, económicas, culturales y sociales. El nacimiento de la 
burguesía. 

• El resurgir de las ciudades y el comercio. Los gremios. 

• La crisis de la Baja Edad Media. 

• Arte y cultura. El Gótico. 

– La Edad Media en la Península Ibérica: 

• Al-Ándalus: evolución política. 

• Sociedad, economía, cultura y arte de Al-Ándalus. 

• Los primeros reinos cristianos y su expansión. Las repoblaciones. La importancia del 
Camino de Santiago. 

• La Baja Edad Media. Organización política de la Corona de Castilla y de la Corona de 
Aragón. Conflictos sociales. 

• El arte medieval en la Península Ibérica. Arte andalusí, asturiano, mozárabe, 
románico, gótico y mudéjar. 

– Los inicios de la Edad Moderna (siglos XV-XVI): 

• El Estado moderno y la monarquía. El reinado de los Reyes Católicos. 

• Los descubrimientos geográficos. El descubrimiento de América. La expansión de los 
europeos. Culturas precolombinas. 

• Exploración, conquista y colonización de América. 

• La cultura humanística. El arte renacentista. 

• La crisis religiosa del siglo XVI. La Reforma protestante. La Contrarreforma católica. 

• El reinado de Carlos V y de Felipe II. 

– El siglo XVII: 

• La crisis del siglo XVII. 

• Las monarquías absolutas y los regímenes parlamentarios. 

• La Guerra de los Treinta Años y el fin de la hegemonía de la monarquía hispánica. 

• Los últimos Habsburgo. El problema sucesorio a la muerte de Carlos II. 

• Arte, cultura y ciencia. El Barroco. 

d) Sociedades y territorios. 

– Política: 

• La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 
Medieval y Moderno. Evolución de la teoría del poder desde la caída del Imperio 
romano hasta la monarquía hispánica. 

• Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del 
armamento desde los ejércitos bizantinos a los tercios. 

• El mapa político de España y de Europa. 

– Sociedad: 

• La lucha por la supervivencia y el estatus social durante la Edad Media y la Edad 
Moderna. 

• Complejidad social: los estamentos. Desigualdad social y disputa por el poder en la 
Edad Media y Moderna: formación de oligarquías, la imagen del poder y evolución 

de la aristocracia. 

• El pueblo judío: origen y características. La presencia de los judíos en la península 
ibérica, su religión, su importancia social y su legado hasta los Reyes Católicos. La 

expulsión de los judíos y sus consecuencias. La influencia de la civilización judía en la 
cultura europea. El legado judío en la península ibérica: su influencia en la 
literatura, la economía, la ciencia y las distintas manifestaciones artísticas. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Competencia específica 1. 
1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de resúmenes, 

líneas de tiempo, cuadros conceptuales y otros formatos mediante el desarrollo 
de métodos de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a 
procesos y acontecimientos relevantes del presente y de la Edad Media y 
Moderna. 

2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Edad Media y la 
Edad Moderna, localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y 
secundarias como pruebas históricas. 

3. Competencia específica 2. 
4. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas 

demográficos y urbanísticos que afectan a la sociedad. 
5. Argumentar de forma crítica sobre problemas de convivencia actuales a través 

de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes 
diversas. 

6. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos 
relacionados con la Geografía, la Historia y otras disciplinas de las Ciencias 
Sociales, a través de textos escritos y otras fuentes históricas. 

7. Elaborar juicios razonados, respetando las opiniones de los demás.  
Competencia específica 3. 

1. Adquirir conocimiento relevante de la historia, a través de procesos inductivos, 
la investigación y el trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la 
elaboración de trabajos que reflejen la comprensión de los fenómenos y 
problemas abordados. 

2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado 
la humanidad a lo largo de la Edad Media y Edad Moderna, los cambios 
producidos, sus causas y consecuencias. 

3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de 
diversas formas visuales y cartográficas, tales como los diferentes tipos de 
gráfico, incluyendo la pirámide de población, o los diversos mapas temáticos. 

4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre 
hechos y procesos en diferentes períodos y lugares significativos de la Edad 
Media y Moderna (simultaneidad y duración), utilizando fechas y siglos, 
términos y conceptos apropiados. 

5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia, tales como la expansión 
del islam o los grandes descubrimientos geográficos en los albores de la Edad 
Moderna, a través del uso de diferentes fuentes de información, teniendo en 
cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 

Competencia específica 4. 
1. Interpretar el entorno humanizado desde una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus principales 
elementos y las interrelaciones existentes. 

2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y 
desde distintas escalas, y analizar su transformación y degradación a través del 
tiempo por la acción humana en la explotación de los recursos, profundizando 
en su relación con la evolución de la población, identificando las estrategias 
desarrolladas para su control y dominio y conociendo los conflictos que ha 
provocado. 

3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y 
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mejora del entorno rural y urbano. 
Competencia específica 5. 

1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo de la Edad Media y Edad Moderna. 

2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables de la Edad 
Media y Moderna en las que se lograron establecer sistemas políticos que 
favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos. 

3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco 
necesario para la convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y 
respondiendo de manera asertiva ante las situaciones de injusticia y 
desigualdad. 

4. Competencia específica 6. 
5. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones medievales y 

modernas y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, 
identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal. 

6. Reconocer la organización y las diferencias sociales durante la Edad Media y 
Moderna. 

7. Valorar la riqueza y la variedad de la Edad Media y Moderna europea y 
española. El mestizaje en América. 

8. Grandes mujeres de la Edad Media y Moderna.  
Competencia específica 7. 

1. Relacionar las distintas aportaciones a la cultura de la Edad Media y Moderna y 
su legado para Occidente. 

2. Identificar el origen histórico de los reinos hispánicos y su vertebración. 
3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes 

experiencias medievales y modernas e identificar el legado histórico, 
institucional, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía 
europea. 

4. Conocer, valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y 
cultural medieval y moderno. 

Competencia específica 8. 
1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los 

cambios que ha experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los 
principales problemas y retos a los que nos enfrentamos en el mundo y en 
España. 

2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus 
características, necesidades y obligaciones en determinados momentos 
históricos, como la Edad Media y la Edad Moderna. 

3. Relacionar los cambios en los estilos de vida propios de la Edad Media y de la 
Edad Moderna y contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en el 
entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la 
de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de 
promover el propio desarrollo personal. 

Competencia específica 9. 
1. Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes procesos 

históricos de la Edad Media y Moderna, valorando lo que han supuesto para su 
evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la 
historia. 

2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global 
los principales desafíos demográficos, económicos y relativos a la convivencia 
del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción tanto 
local como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las 
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asociaciones civiles en programas y misiones dirigidos por organismos 
nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la 
convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

3. Identificar y situar en el mapa político los Estados y capitales de Europa. 
4. Identificar y situar en el mapa político de España las comunidades autónomas, 

capitales y provincias, conociendo las diferentes formas de organización 
territorial administrativa. 

 

b) METODOLOGÍA. 

Consideramos que el proceso mediante el que se aprende y los instrumentos 

utilizados en él son decisivos en la asimilación de los contenidos, en su interiorización y 

en el empleo posterior de lo aprendido. Por ello, para la consecución de los fines de 

aprendizaje propuestos, es fundamental que la base metodológica de la enseñanza 

descanse sobre el aprendizaje del propio alumno, es decir, el desarrollo de una 

metodología activa y participativa, empleando un aprendizaje por descubrimiento 

pautado por el profesor, a través del cual el alumno consiga el nivel de motivación 

necesario para adquirir las competencias claves y específicas requeridas. 

Por tanto, nuestro planteamiento metodológico se basa en los principios de 

intervención educativa de orientación constructivista entre los que destaca la 

búsqueda de significación de los aprendizajes.  

c) LIBRO DE TEXTO, MATERIAL DE TRABAJO Y RECURSOS PARA LA 

ENSEÑANZA EN LÍNEA EN UN ENTORNO DIGITAL. 

Se utilizará el libro de texto del editorial Santillana, cuando lo indique el profesor, 

si no es el caso será el profesor quién proporcione a los alumnos los materiales para 

seguir la asignatura. Además, se utilizarán otros materiales, que proporcionará el 

Departamento, tales como atlas, libros de lectura y textos, mapas temáticos, mapas 

físicos, mapas políticos, fotografías históricas, imágenes de paisajes, etc. También se 

proporcionará a los alumnos el material necesario para realizar murales cuando estos se 

realicen en grupo y durante el tiempo de clase, así como los recursos informáticos 

precisos: programas sobre la materia, ordenadores, cañones de proyección, 

pantallas…especialmente para el caso de exposiciones de trabajos con soporte 

informático.  
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Todos los profesores del Departamento están formados para utilizar distintas 

herramientas y aplicaciones tecnológicas de uso para educación, creando y adaptando 

materiales para este fin, de modo que los contenidos pueden darse de la manera más 

adecuada en todos los escenarios educativos posibles. 

 

d) PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

El procedimiento de evaluación incluirá dos tipos de actuación, la evaluación 

continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje y la evaluación final 

que valora los resultados conseguidos al término del periodo lectivo. Los alumnos 

recibirán permanentemente información sobre la valoración de su aprovechamiento 

académico dado que la evaluación debe cumplir una función formativa, haciendo 

hincapié en las dificultades que ha encontrado y los recursos de que dispone para 

superarlas. 

Los alumnos también recibirán al principio de curso información sobre los 

criterios de calificación que aplica este Departamento, quedando estos expuestos en la 

página web del Instituto para que puedan ser consultados en cualquier momento por 

los alumnos y por sus padres. 

La evaluación medirá el conjunto de todos aquellos elementos que configuren el 

aprendizaje, entendiendo como tal no sólo los conocimientos adquiridos, sino también 

su aplicación y participación en la comunidad educativa.  

 

La evaluación del alumnado se hará a través de una serie de instrumentos de 

evaluación como: 

- La observación y revisión del trabajo diario en el aula de los 

alumnos/as. 

- La realización de pruebas objetivas: de aplicación, 

interpretación de datos, exposición de temas, de forma 

individual o en grupo, realización de murales, dosieres, 

esquemas y resúmenes, trabajos específicos, comentarios de 



 

7 
 

textos históricos, geográficos y artísticos, entrevistas, 

encuestas, proyectos de investigación, pruebas de 

autoevaluación, preguntas abiertas sobre datos o conceptos, 

etc. 

- La realización de actividades basadas en situaciones de 

aprendizaje, situaciones y actividades que implican el 

despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas 

a competencias clave y competencias específicas y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. Estas 

actividades se presentarán en cada curso relacionadas con los 

criterios de evaluación y los contenidos y se corresponderán 

con un porcentaje de la nota total. Cómo se ha mencionado 

anteriormente, aunque se detallan en cada curso en sus 

correspondientes Unidades didácticas el profesor de cada 

grupo elegirá las que consideré más idóneas en cada 

momento, pudiendo realizar aquellas modificaciones que 

considere más adecuadas para sus alumnos. 

e) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Representan la manifestación objetiva de los criterios de evaluación y se basan en los 

contenidos y en las capacidades que el alumno haya adquirido a lo largo del proceso de 

aprendizaje. 

La calificación global será de 1 a 10 puntos. Se considera aprobado el alumno que 

obtenga una puntuación de 5 puntos como resultado de todas aquellas pruebas que el 

profesor realice en cada periodo de evaluación. Toda aquella puntuación por debajo de 

esta calificación se considera suspenso y el alumno tendrá que recuperar los contenidos. 

A la hora de calificar se tendrán en cuenta los instrumentos de evaluación antes 

mencionados. 

Se consideran criterios de calificación para las asignaturas de Geografía e 

Historia, a la hora de valorar las pruebas objetivas y los ejercicios y trabajos de clase los 

siguientes: 
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• La corrección de los contenidos expuestos. 

• La precisión conceptual y la utilización del lenguaje y vocabulario 

especifico de las materias de Geografía e Historia. 

• La localización espacial y temporal precisa. 

• La conexión temática y cronológica con el proceso histórico 

correspondiente. 

• La correcta expresión lingüística, sintáctica e histórica. 

• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva. 

• La exacta relación entre la respuesta y la pregunta. 

• La formulación ordenada de motivos, causas y efectos. 

• Identificar las obras de arte más destacadas de cada estilo artístico, así 

como conocer su autor, la cronología y el lugar donde se localiza dicha obra. 

f) MEDIDAS DE APOYO Y/O REFUERZO EDUCATIVO A LO LARGO 

DEL CURSO. 

La recuperación de los alumnos que no hayan alcanzado los conocimientos 

mínimos en una evaluación se realizará a lo largo de las siguientes evaluaciones, 

mediante las pruebas que el profesor considere necesarias en cada caso concreto. No 

se establecen exámenes de recuperación en cada una de las evaluaciones de forma 

obligatoria, solamente se hará en aquellos casos en que el profesor considere que no ha 

tenido suficientes elementos de juicio para evaluar a un alumno por no haber realizado 

una parte importante de las tareas de dicha evaluación. Tampoco se establece un 

examen final de curso obligatorio para todos los alumnos, y solamente en casos 

extraordinarios, en los que no se haya podido evaluar de otra manera, se hará una 

prueba extraordinaria final en la que se incluirán conocimientos teóricos y competencias 

de aprendizaje trabajadas a lo largo del curso. 

En cuanto a los alumnos con una actitud de absentismo y desinterés general 

hacia la materia, se considerará abandono cuando el alumno además de no asistir 

periódicamente a clase no realice puntualmente las actividades propuestas (ejercicio, 
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exámenes, comentarios de texto, trabajos específicos, en relación con mapas temáticos 

de Historia o de Geografía y otros). 

El Departamento establece que, siguiendo el procedimiento legal establecido en 

el Proyecto de Centro, la recuperación de estas actitudes, siempre y cuando sean 

debidamente justificadas, se llevará a cabo a través de una prueba específica y 

extraordinaria, mediante la cual, el alumno pueda demostrar los conocimientos 

adquiridos acordes con lo establecido en esta Programación en relación con su nivel y 

materia. 

g) RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES. 

Los alumnos con la asignatura de primero pendiente deberán realizar dos 

cuadernillos de actividades a lo largo del presente curso para recuperar la asignatura 

pendiente de cursos anteriores. Estos cuadernillos se entregarán, una vez completados, 

al profesor del presente curso, en las fechas que se le indicarán en ambos cuadernos, en 

los meses de diciembre y marzo. La no realización de estas actividades supondrá el 

suspenso del alumno.  

Criterio de calificación de alumnos con asignaturas pendientes: La correcta 

presentación de las actividades propuestas se valorará hasta siete puntos. Los alumnos 

que quieran superar esa calificación podrán realizar una prueba escrita, siempre que así 

lo soliciten. 

H) GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA. 

Los alumnos también recibirán al principio de curso información sobre cuáles son 

los criterios de evaluación y de calificación que aplica este Departamento, quedando 

estos expuestos en la página web del Instituto para que puedan ser consultados en 

cualquier momento por los alumnos y por sus padres, y que quedan recogidos en esta 

programación. 

En el cuaderno de clase se hará una hoja de evaluación donde los alumnos 

apuntarán todas las calificaciones que vayan obteniendo, de tal forma que tanto ellos 

como sus familias sean conscientes de los resultados de su proceso de aprendizaje. 
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l) EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Los profesores de este Departamento facilitarán a los alumnos un cuestionario 

de evaluación de la docencia del profesorado. Las respuestas se valorarán desde 1 (muy 

en desacuerdo) a 5 (muy de acuerdo). 

Las respuestas se basarán en los siguientes Ítems: cumplimiento del programa, 

metodología, materiales y recursos empleados, actitud del profesor, evaluación, 

satisfacción. 

Los resultados de esta evaluación servirán para establecer un proceso de 

retroalimentación en el proceso de enseñanza aprendizaje y cuyos resultados se podrán 

reflejar en la memoria de final del Departamento. Dichos resultados se contrastarán con 

los resultados obtenidos por los alumnos en relación con los estándares de aprendizaje 

y la adquisición de las competencias de aprendizaje y se extraerán conclusiones que 

quedarán reflejadas en la memoria del Departamento. 

J) ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar 

adaptaciones que se aparten significativamente de los contenidos del currículo, a fin de 

atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen. Dichas 

adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 

educativas y la consecución de los objetivos establecidos con carácter general para todo 

el alumnado. La evaluación tomará como referente los criterios fijados en dichas 

adaptaciones. 

Para aquellos alumnos con necesidades de ampliación o refuerzo, por cada uno 

de los temas desarrollados en clase se diseñará una pequeña actividad de refuerzo, 

que los alumnos podrán realizar de forma voluntaria, en casa, aunque supervisada por 

el profesor, intentando que se realice y coordine a través de la red, usando las nuevas 

tecnologías 

K) ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

• En este curso se realizará una visita a los jardines del Palacio de La Granja de 

San Ildefonso, para que los alumnos estudien las fuentes de tema mitológico. 
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Rellenarán un cuestionario-concurso sobre los elementos que caracterizan a los 

diferentes dioses y que aparecen en las esculturas de las fuentes, cuestionario 

que entregarán al profesor, y que será calificado como un ejercicio más de clase. 

Los ganadores del concurso recibirán un premio por cada uno de los grupos. 

• Proyecto “Mi monstruo favorito”. Durante la segunda quincena de octubre se 

realizará un concurso entre los alumnos de la Eso para que investiguen y 

expongan en un formato visual un monstruo en relación con los contenidos de la 

materia en cada nivel. 

• Proyecto “Mujeres que hacen historia” Se prepararán distintas actividades para 

el día 8 de marzo. Continuando en la línea de los cursos anteriores. 

 


